
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete de junio de dos mil veintiuno 

  

VERBAL Rad. No. 11001310302620170046200 

  

Establece el inciso 2 del numeral 3º Art. 372 del CGP habrá lugar al 

aplazamiento de la audiencia por justa causa. 
  

Por tanto, de conformidad con la solicitud de las partes de aplazamiento de la 

audiencia,  se tiene justificada por lo procede reprogramar la fecha, no sin 

advertir que no podrá ser objeto de nuevo aplazamiento. 
  

Así las cosas, se señala, la hora de las   9:30 A.M.   del día   12   del mes de 

AGOSTO  del año en curso, para llevar cabo audiencia la continuación de la 

audiencia de que trata el art. 372 del CGP. 
 

  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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